
EDICTO 

Dª. MÓNICA SAN EMETERIO GIL, Concejal delegada de RR.HH, del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevillent, HACE SABER:  

Con fecha 28 de abril de 2026, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 989, del tenor 

literal siguiente: 

“Antecedentes de hecho: 

Por Resolución de Alcaldía nº 3763 de 26 de diciembre de 2025, se aprobaron las 
bases específicas y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de 
CUATRO PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL POR TURNO LIBRE POR 
OPOSICIÓN CON RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA O 
SENSORIAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 
LAS ANUALIDADES DE 2022 Y 2023 Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL. EXPEDIENTE Nº1715590P. 

Las citadas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 
número 248, de fecha 30 de diciembre de 2025.  

Se considera necesario modificar los temas 47 y 50 del temario de las bases 
específicas reguladoras de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de CUATRO PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL POR TURNO LIBRE 
POR OPOSICIÓN CON RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA 
O SENSORIAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 
LAS ANUALIDADES DE 2022 Y 2023 Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL. EXPEDIENTE Nº1715590P. 

Fundamentos de derecho: 

En aplicación del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El órgano competente para resolver es el Alcalde – Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.14.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre (ROF). 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 535 de 2 de marzo de 2026, de Delegación de 
Competencias en Concejales, por la que se delegan las competencias en materia de 
Recursos Humanos en Dª. Mónica San Emeterio Gil. 

Consta en el expediente informe-propuesta de la Técnico de Administración General 
de RRHH. 

En su virtud, RESUELVO:  

PRIMERO.- Rectificar los temas números 47 y 50 de las Bases Específicas aprobadas 
mediante Resolución núm. 3766/25, de 26 de diciembre, en los siguientes términos: 

Donde dice: 

ANEXO I. TEMARIO 

MATERIAS ESPECÍFICAS 
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Tema 47. Ley 2/2024 de 15 de febrero de la Infancia y la adolescencia. 
 

Debe decir: 

Tema 47. Ley 26/2018, de 21 de diciembre de derechos y garantías de la Infancia y 
Adolescencia. 

 

Donde dice: 

ANEXO I. TEMARIO 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 50.- Las necesidades sociales. Concepto y tipologías. La exclusión social. 
Concepto y factores de riesgo 
 

Debe decir: 

Tema 50.- Las necesidades sociales a la hora de elaborar un Plan de Intervención. 
Concepto y tipologías. La exclusión social. Concepto y factores de riesgo. 

 

SEGUNDO.- Que se proceda a la publicación íntegra de la modificación de las bases 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web municipal, 
publicándose un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante.” 

 

La Concejal Delegada de Recursos Humanos 

Mónica San Emeterio Gil 

Personal
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